
SECRETARÍA: Señora Jueza, en la fecha paso el proceso de la referencia al 

despacho informándole que el apoderado judicial de la parte ejecutante 

mediante memorial recibido en el correo institucional, solicita la aprobación de la 

actualización liquidación del crédito presentada el día 02 de diciembre de 2020 

por la parte demandante. Sírvase Proveer. 

San Marcos 7 de marzo de 2024 
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En atención a la nota de secretaría precedente y a la solicitud que eleva el 

procurador judicial de la parte ejecutante, consistente en que se apruebe de la 

actualización  liquidación del crédito presentada el día 02  de diciembre de 2020 

por la parte demandante, encuentra este despacho que revisada la bandeja de 

entrada del correo institucional de este juzgado no aparece memorial de 

liquidación adicional de crédito presentada por la parte demandante a la que 

deba impartírsele trámite alguno, siendo así las cosas no existiendo la misma se 

desestimará su solicitud de correr traslado de la misma. 

 

Por otro lado; y, como quiera que el profesional del derecho ha hecho 

manifestación de presentación de liquidación adicional del crédito, este 

despacho con el objeto de impulsar la presente contención se hace necesario 

requerirlo, para que se sirva hacer llegar o aportar la actualización de liquidación 

de crédito, para dar el respectivo tramite al tenor de lo establecido en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 

  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de San 

Marcos-Sucre,  

 

 

R E S U E L V E  

 

UNICO: Requiérase al apoderado judicial de la parte demandante para que 

aporte la actualización de la liquidación del crédito, atendiendo lo esbozado en 

la considerativa de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                      

 
 

 


